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Como quiera que el liquidador no compareció al trámite concursal, el Juzgado 
lo releva del mismo y en su lugar designa a IVAN ALEXANDER LAGUNA 
ATANACHE, persona que se relaciona en el acta que hace parte integral de 
esta providencia, quien forma parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
referida superintendencia, para que proceda a tomar posesión del cargo y 
ejerza las funciones y deberes que él y la Ley le impone (artículo 47 del 
Decreto 2677 de 2012). 
 
Al día siguiente a la ejecutoria de este proveído, se oficiara al auxiliar de la 
justicia al correo electrónico (ivanalexanderlaguna@gmail.com), señalado en 
el acta que acompaña este proveído, para que acepte el cargo dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha en que se remita el oficio 
(artículo 2.2.2.11.3.9 del Decreto 2130 del 4 de noviembre de 2015). 
  
Respecto a los honorarios, se fijarán en oportunidad conforme reza el artículo 
2.2.2.11.7.4 de la normatividad en cita. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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